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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Políticas Sociales y Familia

49 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2018, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se dispone la publicación
de la ampliación del plazo de licitación del contrato de servicios denominado
“Gestión de dos recursos de atención integral para mujeres víctimas de trata con
fines de explotación sexual en la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, y el cambio
de fecha de la mesa de apertura de los sobres que contienen la documentación
relativa a criterios que dependen de un juicio de valor.

El día 6 de marzo fue enviado al “Diario Oficial de la Unión Europea” anuncio por el que
se disponía la publicación de la licitación del contrato de servicios denominado “Gestión de dos
recursos de atención integral para mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual en
la Comunidad de Madrid (2 lotes)”. No obstante, la publicación del anuncio de licitación y de
los pliegos en el “perfil del contratante” se retrasó hasta el día 13 de marzo de 2018.

Por ello, y a los efectos de cumplir los plazos establecidos en el artículo 159 del texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público se dispone la ampliación del plazo de
presentación de ofertas hasta las catorce horas del día 23 de abril de 2018.

Del mismo modo, el acto público de apertura de los sobres que contienen la documen-
tación relativa a criterios que dependen de un juicio de valor prevista en el apartado 9.d) de
la citada Resolución, se retrasa hasta las diez horas del día 3 de mayo de 2018.

A dicha información se tendrá acceso desde el “perfil del contratante” de la Comuni-
dad de Madrid (www.madrid.org/contratospublicos).

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 15 de marzo de 2018.—El Secretario General Técnico, Manuel Galán Rivas.

(01/9.943/18)
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